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S U M A R I O

BAcanvÁ t Catorro FCblic» .  — Acuerdos 
emitidos del «1 30 de mayo de 1̂ 19. 

AVISOS,

ACUKUDA:
Nombrar Interventor Genprat del Go 

bierno para e1 ast.gurarn'prto de los 
bienes,, derechos y arcioti'-s q jo  traba 
el artículo I"? dpi bxp » Decreto, 

jai aetlor don José W^ddi-’ , quien de- 
ven^'ará e! sueldo ($ 750 00> s^te- 
cientos cincuenta pesos m ■iisua^e>. que 
lo serán papados de jos f  >n los qu.- 
produzca la propia tniorv >ne  ̂ de 

'Pepuciiíalpa, lO de it uyo de 1919. ; conformidad con el a tícido U d -l ref !
Na li.ibiéndose presentado a tomar' rído Decreto. F,l i.oinbritrio t*enfliri. 

posestdu dei empleo de Admínístradpr |previatnente, la Hanzt re'<(jecf,iv,t a «a 
4a Renta* det departamento de Intibucá tisfacción dol Gobi u oo. —Oomuníquese. 
el selor don Ti b u rdo  Acoata, quien fuo ! Be r t ic a n d .
tt(»brB«ío por acuerdo de 27 de marzo El Secretario de E*t «dn »*n De-pacho 
áltiiBOL, el Presidente de U República jde Hacienda y Crédito Público,

HACIESDA y  CREDITO PÜBLICO

fie aombr aun Administrador de Rentas

ACcntROA:
Declarar sin efecto dicho i^cuerdo; y 

nombrar en «u iuĝ ar al selíor don Gon
zalo Mejía Nolásco, quien rendirá, pre- 
riamente, la fianza de ley. -Ooomní 
qzese.

B k h t r a i í o .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Cré üto FúbticOf

hoopx îht Cárdova.

Leopoldrt Córdofta.

Se autoriza la gasto de S 15.00

T̂ ffucÍKZ>itia, 2 de mayo de 1919,
Ei Presidente de la República 

aCUEKDA:
Aut trizar ia ĉ ^ntidad de ($ 15.00)

quince pesos, que e! Administrador de 
Reotas del departarn nto de Gracias in
ri rlié en paifar el Hete d« diez arro
ba* de Pólvora, de esta capital a la 
ciudad Gracias. Este fiaste ee im* 
potará a la C'ucntr. «Gasto* de las 
Rectíif:, K*̂ nta d; Pó'vora*.—Comnnf- 
qoeae.

BkbtraNd.
t !  Secretario d.*' Estado en el Despacho 

d« Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo C*in¡üV)i.

be aomijr* un Iiic^'rvtntor General

Se autoriza el gasto de • 30.00

Te^oeigalpa, 5 de mayo de 1919,
El Presidente de la República

ACÜKHDA:
Autorizar la caotida 1 de ($ 30.00) 

treinta pesos, que et Administrador de 
de Rentas del depariamento de Cortés 
invirtió en pagar el acarreo d** aguar
diente de la estación del ferrocarril Na
cional al Depósito de )a oficina de so 
cargo, en loa dÍ4s 28 de marzo y 3 9 y 
16 de abril último. E<t'' gasto s** impu
tará a la cuenta «Gastos de las Rentas, 
Renta de Aguardiente». —Coniutdquese.

B e b t iía n d .

El Secretario de Estado en el Deapa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Oórdo^st,

Ke admite una renuncia y se nombra auatltuto

Se autoriza el gasto de t 214.50

Tegucigalpa, 5 de mayo d« 1919. 
fil Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la csntidAd d» í í  214.00) dOA- 
cientos catorce pestM, que ci Adtnitif*- 
trador Rentas y Aluani de La Ceiba 
pagó al contratist» Eugenio Pérez, por 
los materiales y reconstrucción de la 
C\s:í N icional d*» Ca.vos Cochinos. Este 
gusto se imputará a la Partida 4 ,̂ Sec
ción «Gastos Diversos>. Capítulo X, Ra
mo de Haci ;̂nda. de' f̂ r' -supu ;sto Gene
ral.—Comuio iiníquese.

B ekTKAA'D.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,.

Leopoldo C órdo^.

Tegucigalpa, 5 de mayo de 19l9>
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Rodolfo Mohna !i re

nuncia que ha interpuesto del emnl*H> de 
Guarda Marítioao del puerto d** 8»n Lo 
rento, dependiente de la Aduana de 
Amapala; y nombrar para qu^ l,> susti 

Ituya al señor don Leopoido Gallardo.— 
Tegucigalpa, 2 de mayo de 1919. 'Comunípuese.

Et Presidente la Repúblic». en usol Be k t r a n ií.
d*)u  facuíudes que ¡e confiere el artf-1 Secretario de KsUdo en el Deapa* 
« l o  I  del Decreto LejiiU tivo  N» 140. j « I »  d® Hacienda y Crédito Público, 
de 9 de abril último. Leopoldo Córd^va.

Se autoriza el gasto de 130.37

Tegucigalpa, 5 de mayo de 1919,
Et Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar la cautídad de ($ 30.37) 
treinta pesos treinta y siete centavo*, 
que «I Administrador de Rentas del de- 
partam’̂ nto de Santa Bárbara invirtió 
en mandar confeccionar diez cargas da 
costales para empacar igual esntidad de 
cargas de salitre que le entregó *1 con- 
trathta Madrid. E^te gasto se imputará 
a la cuenta «Gastos de las Rentas, R en 
ta de Salitre». —Comuniqúese,

Bertrán  Dk
El Secretario de Estado en el Despacdio 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo CóidoM,

fie manda pagar la suma de 17.00

Tegucigalpa. 6 de mayo de 1919,
El Pr**siderte de la República

ACUERDA ‘

Que por la Caja Nacional se entregee 
al Oficial Mayor de U S .̂ r ;tarí* de Ha
cienda ($ 7-00) siete peno-*. qu« pagará 
por la conducción, del Almacén a la Lt* 
tografía Nacional, de aiete cajas de par 
peí destinado a la nueva emisión de sa
llo* postales; y a»® gasto s« impnte a 
la Partida 6 ,̂ Capítulo X, JOepar
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to de Hauotiia, dal Presopoesto Gene- 
n l .—Comdoiqudiie.

Berteand .
£1 SecreUtio de EsUdo en el Deepe- 

<ibc de Hacitinda y Crédito Público,
Leopoldo Górdovo.

Se MtorizA el (futo de • il .OD

Teirueiicslpft, 6 de m «jo de 1919 
£1 Prehidente de 1» República

ACUBRDA ;
Autorizar la cantidad de ( $ 21,00) 

'TeÍDtiún p“ao-», que <̂1 Administrador de 
Bertaa de esto d 'p:r-tnm-*rto invirtió 
«Q habü'fcar a siete irdividuoe de trrpA, 
«  razón de tres pesos cada «ro. que han 
cansado baja desnués da h-^ber ,cresta 
Jo servicio de (?uflrnición bajo Ua órde
nes del Inspector de Hacienda y Policía 
de este <lepartamcnto Presentación Gar- 
■oCa y del Guarda-Pábricas Mig-ioi R. 
BArcenas. Este í;asto se itnpntará a la 
Partida 6 .̂ Sección «Gastos Diversos», 
Oipftalo X. lamo de Hacienda, del Pre- 
«apnesto General.—Comaníque-í".

B e r t r a n d

K1 Secretario de Estado en el Deapa- 
«lio  de Hacienda y Crédito Público,

Ijeopoldo CÓrdovo.

Se accede a una solicitud

Tegucigralpa, 7 de mayo de 1919.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Abogado don Rafael 
Alduvfn Li., en hu carácter de apoderado 
General del aefior William N- Zuber, 
vecino de la ciudad de Trujillo, contrsí 
da a pedir qae se apruebe el traspaso 
que a favor de don Carmelo D’ Antoni ha 
hecho su representado seDor Zuber, en 
escritura pública autorizada por el No
tario don JuliAn Fiallos Díaz, en la ciu
dad de la Ceiba, el 14 de abril del co
rriente afio, de todos los derechos y obli- 
ilaciones que le corresponden en la con 
trata que celebró con el Gobierno de 
Honduras el 20 de diciembre de 1917, 
Robre la venta de las maderas de c<ioha 
y cedro que se encuentran en cotuiu-io 
oes de ser exportables en los terrenos 
llamados «Pires», «La Piedra», «Playa 
4e la Laguna» y «Tomalá», situados los 
tres primeros en el departametito de 
Colón y el úllimn en el de Atliutida; en 
cuya escritura de traspaso se compro 
mete el s' f̂i^r D*. Artoni a hacer suyas y 
Impender por todas las obligaciones 
que ( ontrajo con el Gobie-iio de Hondu
ras »1 seCor Zuber,en la contrata de que 
se hace referencia.

Oíio el parecer dcl Fiscal G-*neral 
de Hacienda; y

Considerando, que nurque en el con
trato sobre la v’erl.i de Us maderas no 
ae estipuló la facultad de traspasar la 
«onUisUi a persona aJguiiS u txímpafiía.

es oroce lente autorizar también tor par 
te del Gobierno el traspaso hecho oor 
e! sefior Zuber ea la escritura d ; 14 de 
abril próximo pasado, a favor de don 
Carmelo D’. Antoni, ya que éste, a jacio 
del Gobierno, ofrece la suficiente gi- 
garantís pecuniaria para el cumplí 
miento de aquelUs obligicíones; por 
tanto, el PresiJ ' te de U República 

ACUEKDA:
A orobar ei traspaso de que se ha he

cho referencia. - Comuniqúese.
B b b t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Córdova.

Se aprueban las dilieendas d(? medida de nn
terreno

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1919
Estando terminado el trámite de las 

diligencias de m edida del terreno deno
minado «Cafetales de San Pablo*, de 
ciento treinta y una hectáreas y noventa 
y cuatro áreas, sito en' jurisdicción mu 
nicipal de San Antonio del Descanso, 
departamento do Copán, denunciado ante 
el Administrador de Rentas respectivo 
por don Victoriano Dubón, a favor de 
quien fué rematado por la suma de tres
cientos ochenta y un peso.s; y no habien
do vicios ni defectos sustanciales en las 
actuaciones correspondientes, el Presi 
dente de la República, conforme con la 
opinión del Revisor General y en obser
vancia del artículo 22 de la Ley Agraria 
vigente,

ACUERDA;
ló—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida del terreno re
ferido, «Cafetales de San Pablo»; y

2V—Que, previo pago e i la Caja Na
cional de la cantidad de trescientos 
ochenta y un peso-, s x i ‘ndn a favor 
de don Victoriano H lo.'i i cO'-re-;pon- 
dient(‘ título d « pro -it'íi i. Las Otíci- 
n:is Oioeralea de HicieodA tomarán la 
razón de ley.—Comuníqudse.

B e r t r a n d .

El Secretario de E-tado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Córdova.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa, b de mayo de 1919.
Habiendo fallecido ei Inspi*ctor de 

Hacienda y Policía del departamento de 
Intibucá don Lorenzo H Reyes, ei Pre 
aidenle de la República 

a c u e r d a

Nombrar para que llene Ja vacante a 
don Zacarías Gómez N.—Comuniqúese.

B e r t r a n d

El Secretaiio ds Estado en el Despa 
] cho de Hacienda y Crédito Público, 
j Leopoldo Vórdúva.

Se nombra Abogado Oooiultor dte ia 
del Interventor Oef»ertl

Tegucigalpa. 9 de maro de I9ii. 
Bl Presidente Ja Repúohcs

aOUEKOA;
Nombrar Aboga lo ( ’on<sui»or d# h 

Oficina del Int'-rventor General erraio 
por Deceto Legislativo Ntl 140, d-íí áe 
abril último, al Licenciado don Saívt* 
dor Zelaya, qnien devengará el -««Alée 
mensual de trescientos pesos.—CimaiíF 
quese.

BnrTaaxp.
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oórdüv*.

Se aprueba una oontiata

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

ACü ERDAV
Aprobar la contrata que dic«:—«Bw- 

lio Espafia Valladares, Director General 
de Rentas, en representación de) Gobi»* 
no, por una parte, quien en lo saC‘ «ivo 
so llamará el Gobierno; y el Abogiído 
don Rubén R. Barrientos, en so caríe- 
ter de representante general de don To- 
ribio Tijerino hijo, vecino de la dudâ  
de Macagua. República de Nicaragw, 
por* otra, que en adeUnto se denoairuiri 
el contratista, han convenido, ooonps 
efecto convienen, en -’ elebrar Uconhsta 
siguiente;

10— El contratista se cómpremete a 
dar en venta al Gobierno la cantilad fia 
cuarenta mil botellas de aguardítnt», 
que situará por su cuenta y riesgo ea ai 
Itepósito de la Aduana de Amapala, ea 
entregas proporcionales de cinco mil bo
tellas mensuales,

20—El aguardiente deberá »er de bsc 
na cabdad, de 55i centígrados Gay-liMr 
BTC O 21° Oarthier de potencia aloohúF 
ca y la capacidad de U botella de veiMi» 
cuatro onzas castellanas.

3o—A las remesas de AguardientoROa 
ei contratista haga, adfímás de la» lelMi 
remisorias, se acompañará factura, 
tentiva de las cantidades de la e»]Mcit 
remitida, por dupücndo, para na 
de ellas devuelva el Ad-uinUW'aikir ir- 
mada al interesado y la otra te sirva a 
dicho empleado como cümpr(jáv*ni« ét 
cargo; siendo de cuenta del c»ilr*tíila 
las mermas que ocurt ie -c-n en el oÁ'iila.

40—Es cxpi Hsamenle cuRVenido. q«e 
los envase;, en que <■! contraii-'a Han 
su primer reme!*a, ĥí cinco iü<\ 
lias de aguardiente, ios* dara t n vea 
ta al Gobierno, quien se los (.«gará 
al precio de t>-nieípal y costo, csa- 
forme la factura de compra qae jm»  
tal efecto presentará al Admini t̂radet 
de la .\duana de .áiii^pala. Lc«̂  eni-sMi 
en que el p'*onio cfiU'.- i» sta htg* I** rt* 
mesis  ̂ - 'NimpUur Im
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i oúi botellas de obligación, se- ' de mayo de mil novecíento® diez y nne- 
IÍB iHoreaA* después de ser recibida ve. —S e llo .—Emilio Espata V a  adares, 
hsapeew, síemdo a cargo del mismo el ‘ —Roben R Barrientos».—CDmaníqoese.

B e k t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Publico,

Córd̂ /va.

Se 0003bra ua Guarda-Inspector

I dd retomo.
eoatratista se obliga a hacer so 

f ÓMsr entrega de cinco mil botellas de 
agaardieate, et dfa treinta de mayo en 
cateo; y ésta como las posterio'-es, esta- 
ri exenta deí pago de impaestos, dere
chos y serricios fiscales.

6®—Si el agaardiente remitido resul
tare de nenos grados que los fijados en

Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919. 
Encontrándose vacante el empleo de 

l7c léM «Í. » , T l  G ¡b ierño »e  a b s te iid rá l'^ ''»"^ » Cochinos,
fcreófeirlo. b a s u ts m o o n c  si contra-| ie p e n íie n c e J e  la jV a u sn » Roatán, s '

tista oiaeda rectificarlo; y  si por virtud 
de las demoras en la práctica de esta 
operación se perjudicaren las rentas por
{alta de la especie, el contratista incu-| Sr. Carlos Madrid O rellana .-C om u- 
rrirá «o ooa multa de ( í  500.00 o. a.) i

Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar para el desempeño del mismo

qoinientos pesos oro americano, que le 
impondrá ei Administrador de la Adua
nada Amapala, descontándola del pri- 
mer pago o pago.s que hayan de hacer-

B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo C&rdov t ■
tsle. salvo fuetza mayoi- o caso fortuito | se admite una renuncia y se nomiira sustituto 
debidajtaeote comprobados |

76~Siei cüiitraUsia nu entregare ¡asi Tegucigalpa, 12 de mayo de 1919, 
cinco miJ botellas a que e.s obligado , El Pre.sidente de Ja República 
«n cada «e s . mientras completa la can ■ a c u e r d a :
Udad de cuarenta uaiJ, pagará una mu) Admitir a don Si! vano Gallardo )a re
ta de ($ 590.<#0 o. b-) quinientos peso.s ¡ nuncia que ha interpuesto del empleo de 
oro americano, haya o no faltado Ja es- ' Inspector de Hacienda y Policía del de-
pecie en los puestos de venta de la Sec- 
ciÓD Adttioistrativa de Amapala. Esta 
respoassbilidad la hará efectiva.breve y 
sumariameote ia Dirección General de 
Rentas, oyendo a1 interesado, por sf o 
por medio de representante, y el falle 
^ue dicte se elevará al Supremo Poder 
Ejecutivo. La resoiución que ést"3 emi
ta se cumplirá inineUuitamente, dedu 
citíndoel vaiür de ias penas en que in 
curra el contratista de iit> pagos que e/i 
conformidad a ía cíáusuía anterior de 
han hícéi'sei.; pero el Gobierno lo exi
mirá de re*t»u08abílidad si comprobare 
debidamente que las faltas fueron uca- 
siousdas tor fuerza nittyor o cuso for
tuito.

(;y—Ei Gobi n no pagará al t-cnti-atis- 
4a, por medio de la Aduana de Amapa 
Is, las cuarenta mil botellas de aguar- 
4i«aie en referencia, al precio de diez y 
sets centavos oro americano cada una, 
al ser recibida la especie y a medida que 
vaya haciendo sus entregas.

99-El contratista declara especial* 
SĤ nte que renuDCia a la vía diplomática 
en caso de que se apremie conforme 
Bseatras leyes por las faltas de cum
plí míen tú de la presente contrata, la 
essi terminará irrenusíolemente el día 
81 de diciembre dei co'-ricnlt; año Tam- 
táéa caducara o se limitará esta contrata,

parlamento de Valle, nombrando en su 
lugar a) Sr. Federico Andino.—Comuni
qúese.

B e r t r á n  D.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Onédíto Pdblico,

Leopoldo Oórdova,

Se autorita el gasto de S 10.00

Tegucigalpa, lá de mayb de 1919.
¿1 Prertidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 10-00) diez 

pesos, que la Administración de Rentas 
de Intibueá invirtió en la compra de un 
ataúd para el sepelio del Inspector de 
Hacienda y Policía de aquel departamen
to don Lorenzo H. Reyes; y que la ero
gación se impute a la Partida 6 ,̂ Capí
tulo X. Ramo de Hacienda, del Presu
puesto Genera!.—Clomuníquese.

Be r t k a n d .

El Secretario de Estado en et Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ltoftoláo Córdjva-

Se aprueba una modificación

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1919.
El Presidente de la República i

ACl’EKDA: I
Aprobar la modificación que dice:— j 

•i ajaicio del Gobieri.o. t-l contratista j «Los suscjitos, el primero Director G e- ‘ 
iafriagiere las estipulaciones aquí con- | neral de Rectas, en repreaentación del ( 
aigAsdas. ¡ Gobierno, debidamento autorizado; y e l '

Su fé de lo cuai. firman la preseate en segando por sí, en so carácter de contra- 
Tegucigalpa- a los nueve días de! mes ti»ta de aguardiente para surtir los de

partamentos de Comayagua y La Paz,
han convenido, como en efecto ocmvie
nen. en modificar la cláusula lá  de la 
contrata celebrada con fecha 14 de febre
ro anterior y aprobada en acuerdo 8 «-  
premo de del prop'r mes. así

El contratista se compromete a prodo- 
c"'- rr f-lü-aa’ mente !a cantidad mínima d® 
(8 5̂ *9 ucho mil qainici;tas botellas de 
aguardiente y el más que produsca se 
fábrica, s tnándoio por su co*»nta y liee- 
go er. los Depósitos de aqueno« departa** 
mL-ntos, en la siguiente proporción: en cl 
Depósito Central de Comayagua, (6.500) 
seis mil quinientas botellas y en elDepó-- 
silo de La Paz, (2-000) dos mil botellas.

La presente modificación comenzará a 
surtir sus efectos desde la fecha en qaa 
sea aprobada por el Podf>r Ejecutivo y 
terminará el 31 de julio del corriente 
año; quedando en todo su vigor y fuerza 
todas las demás e.stipuUc-iones conaigna* 
das en la mencionada contrata.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, a trece días del mes de 
mayo de mil novecientos diez y nueve.— 
Srí.o. —Emilio España Valladares.—Ra
fa-! Murillo.>—Comuniqúese.

B ektrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Oórdootu

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 16 de mayo da 1019.
B! Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar la contrata que díce:-'-‘<BmÍ- 
lio España Valladares, Director Gene
ral de Rentas, en representación 4el Go
bierno, por una parte, quien en lo suce
sivo se llamará el Gobierno; y don José 
María A gurda, en su carácter de repre
sentante general de la firma «I. de Agnr- 
cía», Sucesora de A gurda & C9, de este 
domicilio, por otra, que en adelante se 
denominani la contratista, han convenido 
como en efecto convienen, en celebrar la 
contrata siguiente;

D—La contratista se comprometo a 
suministrar de su finca llamada «La 
Concordia», sita en jurisdicción mniiici- 
pal del pueblo de Sao Juan de Floree, en 
ente departamento, la cantidad mínima 
de 15.000 quince mil botellas de aguar
diente mensuales y el más que produzca 
BU fábrica, situándolo por su cuenta y 
riesgo en el Depósito Central de esto 
ciudad, cuya especie se d^sitinará al oon- 
sutuo y buen surtido de lu» ..írcutos de 
Tegucigalpa, Sabanagrande y Reitoca.

2*?—El aguardiente debe s^r de buena 
calidad, de 55? centígrados Gay-Luasac 
o 2D Carthier de poieocía alcohólica y 
la capacidad de la botella de 24 Qozaa 
castellanas.
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co;.tra,tUta deja a beaefitío del pa^os que bajan de hacéraelc; pero el 
S m e l  4% üe i A cantidad de at^ardien-; Gobierno la eximirá d  ̂ reHpoo^Hbilidad. 
te que eotreKue, para hacer frente a laa ai comprobare debídam^^nt • qim las faltas
euennas de depósito.

40—El aguardiente será trasportado 
-d* la fábrica al Depósito en envases 
4»ieD llenos con nota remisoria de la con 
4rat$sta o de ao agente, gala de servicio ; das, dando parte 
qocpedida por el Alcalde Manícipil de; ral de Rentas y 
San Juan de Flort^s y certificación del 
tttsmo Alcalde o delegado su;o en que 
••compruebe ei estado y relleno de los 
•Bvases al tiempo de despachar las re 

y  se tolerará como mermas de

fueron ocasionadas por fucrzi maror o 
caso fortuito.

7#—La contratista se obliga a hacer 
las operaciones de destilación continua 

a la Dirección Gene- 
ai Administrador de 

Rentas de este departamento, el día que 
comience a destilar por cuenta de esta 
contrata, aaf como el día que termine o 
suspenda por algún motivo, comunican
do por telégrafo, por lo menos cada tres 

•ránsito hasta el 2%, siempre que sean día.s, el número de operaciones que hu- 
4letsrm¡nadas conforme lo previene la | hiere efectuado y la cantidad de bote- 
<!Írcttla:-de este Centro Directivo de fe-í lias que hubieren producido. También 
^ a  37 de diciembre de 1909 En caso; se compromete 1h contratista a llevar 

excedan, p-̂ íí' rá la cootratist» un por sí o por medio de represeri ante un 
paso setentidóa centavos por cada botella Diario autorizado por la Diroccrón Gene
r e  diferencia, responsabilidad que hará ral de Rentas, en que consignará ei re-
•fsctiva el Administrador de R^^ntas de 
••te departamento, salvo fuerza mayor 
-ocuo fortuito debidamente comproba
dos.

fiO-Si al recibir el aguardiente resul- 
tá'Y de menos grados que los estipulados 
«D la cláusula 2̂ , la contratista incu 
rrlrá en nna multa de cincuenta a dos- 
'Cientna pesos, qu*» e irnpondrá el Admi- 
nlatradorde Rentas, sin perjuicio de pro- 
oeder a )a rectifica ‘ión de l i  especie por 
■O cuenta y riesgo, a^niro de los d̂ ŝ días 
sisuientas al del recibo Si por faita 
de rertiflcación d i 'guardiente, o por 
•que á^te resultare <i ■ calidad intolerable 
para el consumo mtcivo para !a salud 
dd oonsamidor, hubiere de pa''a1izarse 
la  ve><ta, la co  ̂ itista pagará, por 
vía de indemniza ó i un pe-̂ o set«ntidó<4 
■centavo9 por cida botella que haya 
dsjadn de rea liza segú n  el promedio de 
la raa’izacióo del n >s anterior, sin perjui
cio de proceder derrame del aguar 
fiante por inservible para el consumo, si 
DO fuere utiliz^ble por la contratista 
para otro uao.

60—Si la contratista no entregare 
clnúmarode botellas estipulado como 
ofn inaoi en cada mes, pagará una multa 
4e cíeo a quinientw pesos, haya o no 
faltado la especie en los puestos de ven* 
ta. Tanto en este caso como en los 
demás'6 0  que la contratists mearra 
en responsabilidad, a excepción de 
aqaellos en qoe direetamente deba 
nooer el Administradur de Rentas res 
pectivo, se deducirá dicha responsabili* 
dad, breve y aumarlam>*nt,'.uor la Direo- 
ctóo General de Rentaa, ctyr'iido «1 inte 
reaado, quedando Dir-c'wor fioultado 
para dictar las me i. (*s pr.‘veutiva* que 
estime nei-esarias.  ̂ Lho que dicte 
se elevará al <*«1110011*1 en tu del Supremo 
poder Ejecutivo. Ga resolución que és* 
te emita se cum.t- á M>!ii >diatamente.

¡multado de cada operación, expresando 
la cantidad obtenida y la potencia del li 
cor, las remesas que haga al Depó̂ îto 
Central de esta ciudad, con separación 
del 4%  para mermas, de la cantidad lí
quida y del efectivo recibido en pago de 
ta especie realizada; remitiendo mensual
mente a esta oficina una copia íntegra de 
dichas operacionf:s, la cual servirá de 
anttícedente pa a U cuenta corriente que 
se ;e llevará en 11 misma. E>te diario 
juiá prosentado m. Io«j Iu>¡)f;ctortas. G u a l 
das y autoridades del orden administrati 
vo que visiten la fábrica; y en caso de no 
hacerlo o que el Diario adolezca de faltas 
esenciales, la contratista ineurírá en una 
multa de cien a doscientos pesos, dupli 
cable en caso de reinsidencia. Al teroií 
liar loa efectos de e.sia contrata, remitirá 
original este libro a la Direc-dón General 
de Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y  se extenderá.en au caso, certi- 
ficacióo de haberlo llevado correcta
mente, y en ni < v ir i  le d.’ducirá
!u respODsabiliil .d <-i> sigui.’ ¡it i.

8Q—El üobieriK' resei va ei *.lerecho 
d<‘ nombra* Inspectores. Guavdü'í o A 
g'lites especiiles p;ira visitar li fábrica, 
que dicten medidas oportunas, a fin d-* 
prevenir el contrab.ando que puJit*ra ha 
cerse por falta de vigilancia de la con
tratista.

90—La cantidad de aguardiente que 
la contratista remita al depósito men
cionado y la qoe tuviere de existencia 
en el depósito do la fábrica deberá co
rresponder al número de operaciones con 
relación a la capacidad Je! aparato destí 
1 atorio y al período de tiempo transcurri
do en la destilación. La diferencia de me 
nos acusará de responsabilidad por con
trabando o defraudación fiscal, salvo

10.—Queda terminantemeeis 
do a la contratista extraer esotidsd sIpS' 
na de aguardiente del deDÓsite de la fá
brica, que no sea para el coamumo 
co en los puestos de venta snlorisaáas, 
en conformidad a las estipafscionea OMh 
signadas e’'. la presente 20Dtrsts: la eos- 
travención hará incurrir a Is contratMl 
su las responsabilidades previstas eo Iss 
números 3? y 18 del Art 4̂  de la Ley 4s 
Contrabando y Defraudaciones

11—Es expresamente cooveoido fss 
el día del vencimiento de esta contraía, 
la contratista, sin necesidad de r.*qaerí* 
miento, procederá al desarme de •• 
alambique y a la centralizecióa del cabe- 
zote para su custodia en la Receptoría 
d̂ * Rpntas de Sin Juan de Plorvs; de* 
hiendo dar de ello conocimiento a la Di
rección Genera! de Reotas y al Adminís* 
trador de Rentas de este departamento. 
En caso contrario, la contratista incorrf- 
rá en una multa de cien s dosdeotos 
pesos, que le impondrá el empleado p4* 
blico que notare la falta.

12.—El Gobierno pagará a la contra- 
tistas todo el aguardiente realindo s 
($ 0.20) veintiocho centavos la botella, a 
más tardar el diez del mes siguiente al 
de la realización.

IS.^EI producto de la realízacitki qn 
la contratista haya tenido, será pagado 
po>- 1- Recepto) ía de Riínta  ̂deS->n Juiz 
de Florea, previa Orden de| Administra
dor de Rentas de este departamento, es 
la proporción de mil pesos semanales; 
quedando !a diferencia de la liquidselás 
mensual, si la hubiere, a la orden de U 
expresada contratista en la Caja 4e esti 
Aduiinistración de Rentas.

14. —El Gobierno concede a la con
tratista ei uso franco del telégrafo y 
correo para todo aquello que ae relado- 
n« excluaivamento con esta contrata; li
mitando la franquiciá telegráfica a la 
corre-ípan -ia con «1 aellor Pretideato

la R-*pública. Ministro de Hâ Senék 
Director G eneral de Rentas y Ad»iaii' 
iraclor de R.-ntas de est- departaiBSiH  ̂
on una proporción de veinticinco pala- 
bf as diariío. por cíida men'íaje. Tambiél 
se compro U“ te el Gobierno a lu ooipar 
Goei servicio militar obligatorio a «lia 
análogo, a ios operarios emplesdoa par- 
manentemetite en la fábrica; peroqttÉt 
la Coiitratist I Ob igada a matHcnlaHae J 
% dar cuenta a las autoridades reepaefet* 
vas.

15. “ La presente contrataCDtneeaará* 
surtir sus efeí tos el di» quince de
del corriente :«fio y tei'mitiará**| I14tir 
Uode 1923; pudiendo en t̂queba fvtha a 
antes ser prorroga i si así coeviaiara 
a las partes contraiHi i---- T>mt>ié*»c%4tfuerza mayor, caso fortuito o prueba de

que DO se hubiere incurrido en Ja merma. cara o se limitará esu L-oniraia « i » '  
í de mane r,i dolosa, todo lo cual se probará Icio del Gobierno, la contraUx^ i«iírii 

dedocieudoei va.wt d,; U» p^naa en que breve y sumariamente ante el Admínis-! giere las estipnlacion*M que *-n «sti m 
tecurra U cosUaiiaU dil primer pego o| tradev de Rentas de este departamento. | consignan o las leye, y uáHOsiwMllOI
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I Ift nUeria, bajo l»s cuaUs se 
1» «Matado.

I é lídelo caaK firman U nre«ent* en 
nmMagalpa, a loa dies dfaa <iet mea de 
■4 »  de «t i oovecíentoa diez j  nueve. 
•"Sidlo.—Emilio Eapafia ValUdarea.— 
Jmé !!♦ Affarcia »  —Comoníqaeae.

B e r TRAICb .

Kt Sacraiario de Estado en el Despacho 
il Hacienda y Crédito Públio>,

Leopcido Córdoiht.

•esfroata el expediente de remedida de un { 
terreno

Tegocigalpa, 16 de mayo de 1919.
Ealando terminada la tramitación del 

fxpedieote de remedida del terreno de- 
aaairado «Pirfs*, de 2.666 hectáreas, 83 
inaa y 20 c^ntiáreas, sito en jurisdicción 
VSaieipai de Son agüera, departamento 
deCoón j  que pertenece a la «Truxillo 
Bhilroad Coropany*. y no habiendo vi- 
étt ni defectos sustanciales en el expe~ 
Htntc, el Presidente de la República, 

con el dictamen del Revisor 
Amera) y en cumplimiento del Art. 33 
Minn&ado de la Ley Agraria vigente, 

a c u e r d a :
l?-'Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

•I expediente de remedida det terreno 
ttaoido tPires»; y

l*—Que, previo ingreso en laCnja Na 
áooa) de la cantidad de ($ 134.34) ciento 
Ireinla y cuatro pesos treinta y cuatro 
cniUvos, como impuesto de remedida, 
•e extienda a furor do la «Truxilío Raii- 
foad Companj», el título que legitima 
m propiedad.

La» Oficinas íleneralcs de Hacienda 
lomarán la razón de ley.- Comuniqúese.

Be e t k a n d .
El Sacretario de Estado en ei Despacho 

do Hacienda j  Crédito Público,
Leopoldf  ̂ Córdova.

8* autoriza el xasto de • 10.00

Tegucigalpa. 16 de mayo de 1919.
Kl Praaidettte de la República

ACUERDA:
Astoríaar la erogación de ($ 10.00) diez 

pmoi, qee por la Caja Nacional se pa- 
•Via a) 6r, áoo Rafael Alvarado Pefia, 
fnlor de) trastejo que biso en el edificio 
éal Almacén Nacional; y que el gasto se 
ái^ts a U Partida 4̂ , Capítulo X. De* 
lEfUmentó de Hacienda, det Presupues
ta Gensral. >-ComaD(quese.

B e r t r a m d .

B1 Secretario de Estado en el Despacho 
da Hadenda y Crédito Público,

Leopoldo Córdova,

le auiorim la «toiracióD de $ 9S.oa
ThCRCtgalDa. 17 de mayo de 1919, 

ti Preaidaite d« la Kepublica
ACU&KUA.

Autorizar la erogación de ($ 96.00) no* 
venta y ocho pesos, inv^-rtidos por la. 
Administración de Rentas del departa 
mentó de Cortés en la remesa de fondos | 
que hizo a la Caja Nacional el 28 de 
abril último, así:

Valor de! alquiler de dos bestias, de¡ 
San Pedro Sala a esta capital. . .$ 72.00 
Gestos en forraje de las mismas. 12.00 
Hechura da dos cajas de madera. 14.00

Suma.. . .$ 98.00
Y  que el gasto se impute a ¡a Psrtida

Capítulo X, Departamento df* Ha* 
cienda, del Presupuesto Gen-rnl.—Co
muniqúese.

B e r t b a k d .
R1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leoíx^o Córdova

Se autoriza el gaato de 9 60.00

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de <$ 60.00) sesen

ta pesos, valor que el Administrador de 
Rentas del departamento de Copán in
virtió Go el fl^te de seis cargas de sali
tre, que le fueron remitidas por el Ai- 
:iiinist"Hclür (le fientaw de Santa BArbara.

g«sto se imputará a la cuenta «Gas
tos de las Rentas, Renta de Salitre*.— 
Comuniqúese.

B e r t r á n  I).

El Secretario de. Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leoptjldo Córdova.

Se autoriza el gasto de 1 14 OO

Teguí igalpa, 19 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar c1 gasto de ($ 14.00) catorce 

pesos, que la Caja Nacional entregará al 
Oficial Mayor del Mitiisterio de Hacien
da, valor que iovertíó en el traslado de 
14 cajas de papel paraú̂ l tiro de espacies 
del Almacén a la Litografía Nacional; y 
que ae impute a la Partida 6 ,̂ Gastos 
Diversos, Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e h t r a n d .

El Secretario de Estado en el Deepa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo CórdifVa.

Se apruebas iaa diligencias de remedida de uo 
terreno

Tegucigalpa, 21 oh mayo de 1919.
Estando terminado el trámite de! ex

pediente de remedida del terreno deno 
mihado «La Jtgna», o  mpuesto de 1.335 
hectáreas, 67 áreas y 9»! centjárea*, atto 
en jurisdicción municipal de Trujillo, de 
partamsDto de Colón, y que pertenece a

la «Truxillo Railrood Company»; y aten
diendo a que no hay vicios ni dpf -̂ctoe 
sustanciales en las actaaciones; por tan* 
to. el Presidente de la República, deti- 
pués de oír la opinión det RevLor Geoe* 
ral por la lejr, y en observaoc'a -i-I a^  
líenlo 33 rt?formado de la Ley grafía 
vigente,

acuerda ;
K —Aprobar, sin perjuicio de tercerg, 

las diligencias de la remedida det ten*- 
no llamado «La Jigos»; y

29—Que. prf-vio ingmso en la Caja ííir  
cional. de ía Cíi' tidad d* f$ 67 75) -•esenDa 
y 8=('te pesos setenta y cinco rentavog, 
valor del impuesto de remedida, se • » -  
tienda a H TruX'llo Railroad C®, el tft«* 
lo correspondió nte. Las Oficinas 6 «n ^  
rales d-̂  Hacit-nda tomarán la razón dhu 
ley. — C(.*muDÍque«íH.

B e r t b a j ii>.

El Serrelario de Estado en el Despacbm 
de Hacienda y ('rédito Público,

Leopoldo Córdova,

8s autoTiui el gasto d« I fifi.OO

Tegucigalpa 21 de mayo de 1919.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar pl gasto de ($ 5.5,00) cía* 

cuenta y cin ;o f esu'-. que el Admioiatra* 
dor de la Adunna de Roatán invertirá am 
la forma siguít-iuu;

Compostura de una lanchaque está Al 
servicio de la Aduana.. . .$ 15.00
Reparaciones al faro de >a ¡¡«la

deUtila . 40.00

Suma.......................... I  55.00; J
Que la imputación se haga a U Parti

da 6^ Capítulo X, Departamento de Ha* 
cienda, del Presupuesto General.^Oo* 
muníqueRe.

Bertrand .
£1 Secretario de Estado en el Despocbm 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoidi Córdova-

Se autoriza «1 gasto de • lU.OO

T('gucigatpa, 21 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 111.00) cientm 

once pes4.s, que por la Aduana de AnA~ 
pala se pagarán a don .Tose K. Perdomv» 
por la bechu:fi y reparación de yariii 
obras para «irvirto de U guardatura da 
San Lorenzo, así:
VI. de 4 aillos. a »7  SOrlu....... $ 30.0»

., 2 escaCos para «I muelle. l4.(0 
Compostura de vanos rscAñom. . 4 09
Blanquimento de una sala.. . 10.09
Pintura de la pieza que ocapa

la oficina............................  30.09
Arreglo d«l piso déla oficina 15.09
Vt de un cancel de namzita ... 13.09
VL de una mesa peqaaAa. . 3.09

Suma. .$ m .
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Impútese a la Partida 6 ,̂ Gastos 
Diversos, Capftoio X, Ramo de Hacien
da, dei Presapoesto General-—Comuní- 
qnese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda j  Crédito Público,

Leopoldo Oárdova.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

T^nci^alpa, 22 de mayo de 1919.
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Antoriaar el Rasto de ($ 10.00) diez pe

sos, qne el Administrador de la Aduana 
de Amapala invertirá en la compra de 
an libro copiador dé correspondencia, 
para servicio de la oficina de su carRo; y 
que se impute a la Partida Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre- 
supuesto General. —Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

lor del trastejo y reparación de un des
perfecto en la casa que ocupa la Direc
ción Genera) de Rentas; imputándose el 
ĝ asto a la Partida 4^ Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a Nd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Se autoriza el gasto de »  d6.00

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 96.00) noventa 

y seis pesos, que U Aduana de TrujUlo 
(lagará a don Ismael Echenique, por la 
xieparaciÓD de una mediagua anexa al 
Edificio que ocupa aquella oficina; y que 
se impute a la Partida 4 ,̂ Caqítolo X. 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge 
neral. — Com u D íq u ese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

cbo de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córilova.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder quince días de licencia a don 

Salvador R. Orellana, para separarse 
del empleo de Administrador de Rentas 
del departamento de Copán, y encargar 
de la oficina, por igual tiempo y bajo su 
responsabilidad al Contador de la misma. 
—Comuniqúese.

B e r t b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo ^Órd/Va.

Se autoriza el gasto de $ 6.00 mensuales

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar al Administrador de Rentas 

del departamento de S-inta. Bárbara, pa
ra que, durante los me.ses que faltan del 
presente afio económico, invierti ($ 6.00) 
seis pesos mensuales, en el pago del al
quiler de una casa en los suburbios de 
aquella ciudad, que servirá ; -ra depósi
to de la pólvora existente en aquella ofi
cina. El gasto se imputará a la cuenta 
«Gastos de las Rentas, Renta de Pólvo
ra».—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova-

Se autoriza el gaeto de t  72.00

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1919.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 72.00) setenta 

y dos pe.sos, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Ocotepeque, 
hará efectivo al fletero Abrahám García, 
por el transporte de 50 arrobas de pól
vora de San Pedro Sula a la oficina de 
su cargo. Impútese a la cuenta «Gastos 
de las Rentas, Renta de Pólvora».—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario^^e Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

se autoriza el gasto de <5.00

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1919.
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 5.00) cinco 

pesos, que el Administrador de Aduana 
de Trujiilo invirtió en la compra de úti
les necesarios para el servicio del depó*

Se autoriza el gasto de t  lU J »

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1Í»,
El Presidente de la República

ACÍtrEílDJL I
Autorizar el gasto de ($ 119.00) eÍMÉI 

diez y nueve pesos, que el AdaráiMm> 
dor de Rentas del departamento de 8i»* 
ta Bárbara hizo electivos al fietero/aMi 
A. Paz, por el transporte de lOOanelM 
de pólvora de San Pedro Sola alai 
nade su cargo. Impútese ala* 
«Gastos de l^s Rentas, Renta de PftfO’ 
ra>. Com u ni q u ese.

BEsmn.
Ei Secretario de Estado en el Dei »̂ 

cho de Hacienda y Crédito Públioo,
Leopoldo Córdom-

Se admite una renuncia ;  se nombra MiMiqi

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1919.
El Presidente de lu Repúbica 

a c u e r d a ;
Admitir a don Maximiliano Día* la re

nuncia que ha interpuesto de) empleo 
de Inspector de Hacienda y Policía M 
departamento de Choluteca, y nomlwir 
en su lugar al sefior Traoqailino Snia 
—Comuniqúese.

B ertrav».
El Secretario de Estado en el íkK0  

cho de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdom,

Se establecen dos Inspectorías de Haeleods f 
Policía

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1919.
Siendo conveniente dictar mediéislÉ* 

cace.s para impedir ei contrabando porit 
río Ulúa, en el distrito de El Progreso, 
departamento de Yoro, el PresldinVidl 
la República, en uso de sus lacultedH 

ACU RUDA:
IQ—Crear, con carácter de eytrsQl# 

narias, dos Inspectorías de Hacienda f 
Policía en aquel luga», con sus cortil 
pondientcs escoltas, compuestas üdl 
una de un cabo y cuH.tvo soldado»; y

2b—Asignar el sueloo de íf 60.00) 
senta pesos mensuales a cada iM él 
los Inspectores; $ 1.1*24 centavo» ffiiii» 
a los cabos y $ 1.0o, también. 
cada soldado. La erogación qaeeaMI# 
presente acuerdo se imputará a la 
tida 5?-, Sección Gastos Diverso», Cbfl' 
talo X, Ramo de Hacienda, del fvm ' 
puesto General—Comuniqúese.

BKSTtAMá
El Secretario de Estado en e!

Se autoriza el gasto d e » 15.00

Tegucigalpa, 27 de mayo de 1919.
EU Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de ( i  15.00) quince 

peaoe, que serán pagados por la Caja 
Xacional al alba&ii doo Rafael L6pea, va*

sito de aguardiente de aquella Aduana- jeho de Hacienda y Crédito Póblkm 
Este gasto se imputará a la cuenta «Gas- I.eopold>> Oúrdtia
toe de las Rentas, Renta de Aguardien 
te».—Comuniqúese.

B e r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despa* \ Tegucigalpa, 30 de mayo de 1911. 
cho de Hacienda y Cn^ito Público, £1 Presidente de a R^púbiic*,d»»i

Leopoldo Córdom, t lormidad con ei acu«í: Jo em.tido ee m

Se nombran dos Itü. '̂rvtores de Haeisaiif 
l*olicí» extraordinanos
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feiáia, por el qae se creaa dos laspecto 
rfes de Hacienda y Policía extraordina
rias para la vlprílanfía deí eorttrabando 
en ei río Üláa, departamento de Xoro, 

ACTJJESD A •
'Nombrar, con aquél fio, Inspectores 

de Hacienda y Policía extraordinarios a 
los seüores Abel Bastillo y Pranciseo 
Díaz; debiendo el primero ejercer sus 
iuDciones desde el Paso Real de El Pro
greso, basta el lagar conocido con ei 
nombre de Lia Barra; y el segando, des
de el mencionado Paso Real, aguas arri; 
ba, basta sa confiaencía con el río Cuya- 
-mapa. Li6s nombrados devengarán el 
eneldo indicado en el acuerdo de qae 
arriba se hace referencia,-Gomoníquese-

B eesrastd .

El Secretario de Eslado en el Despa
cho da Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo Górdoea.

A  V  Í S O S

£1 infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
•ealtura, hace saber; que en esta fecha se ha 
admitido el denucio .que dice:—«Denuncio de 
una zona minera.— Ŝ. P, S.~^Loeaascritos, A l
fredo Córdova, Calixto Godoy y Iiuis Stor- 
aaionlo, los dos primeros hondureSos, mayo
res de edad, casados y de- este vecindario, y el 
tercero de nacionalidad italiana, mayor de 
«dad, soltero, comerciante, cóñ residencia en 
«sta ciudad; siendo Córdova y Godoy militar y 
albaSíl, respectivamente, hablando por.sí, múy 
respetuosamente, ante Vos vienen a exponer 
lo  siguiente;—Que er  ̂jurisdicción de los pue
blos de Gaimaca y Teupacenti, que correspon- 
•den a los departamentos de Tegucigalpa y El 
Paraíso, han encontrado una veta minera que, 
según los ensayos o experimentos practicados, 

 ̂ indican sus pedruzcos la existencia de los meta, 
íes oro y plata, en el propio lugar denominado 
-Quebrada de Piñuelas, teniendo por límites la 
xóna minera: al Norte, montaña Da Patastera; 
al Sur, caserío del Suyate; al Oriente, caserío 
-de Guarumas; y  al Poniente, propiedad^ de 
Pedro Garmendia Godoy. - El hallazgo de la 
veta lo fué hecho en cerro virgen, en donde no 
hay señales de haberse practicado trabajos se
rios de cateo por los manifestantes como han 
-dicho, en unión de Pascual Fialloa, quien es 
mayor de edad, albañil, soltero y de este veein- 

■ dario, teniendo todos el firme propósito, pues 
•cuentan con los medios suficientes para ello, 
de explotar la mina que han designado con el 
nombre de «Da América», y de consiguiente, 
«olicitan ante Vos, Supremo Poder Ejecutivo, 
que, previos los trámites de ley, y con el objeto 

- -de la explotación indicada, se mande exten
der a su favor título de la zona minera que 
•denuncian, extensivo por 200 hectáreas, que 
partirán en su medida del punto Das Piñuelas 
hacia su alrededor. Hacen protesta de ser los 
primeros en haber descubierto la mina «Da 
América»; y ruegan, asimismo, ‘que para el 
ijrámite de la presente denuncia se íes admita 
«ornó su apoderado a don Carlos A. Planas, 
Abogado, casada y de este vecindario.—Tegu- 
-cágalpa, 22 de mayo de 19X9—Duis Sfcomiuolo; 
por sí, por Calixto Godoy y Pascual Fiallos, 
que ignoran firmar, Alfredo Córdova».—Do que 
« e  pone en conocimiento del público para los 
'fines de ley.—Tegucigalpa, 23 de mayo de 1919. 
21— îv Ma x ü e l  S. Dópex.

El infra-serít-o. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
coltura, hace saben que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitad que dice: 
-^ E ^ is tro  de una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Fomento.— Ên mi carácter de apo 
derado de «SM ITH  So NICHODS I2fC», corpo
ración debidamente organizada, s^ún las.leyes 
de Kew York, y domiciliada en la ciudad de 
Nueva York, Condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de-América, con asiento de 
negocios en N^ 121, Maiden Dañe, en dicha ciu
dad; ante esa superioridad vengo a solicitar el 
registro de la marca de fábrica que dicha cor
poración usa en sus productos; cebas mdíeba- 
LES, CLASE 15, ACEiCTs Y 6BASAS; marca 
qué consiste en un anillo formado por dos círeñ
ios concéntricos, entre' los cual^ se lee la pa
labra «STAR », y en el centro figuran dos estré- 
llas, una grande, sólo delineada, y otra peque
ña, completamente llena.

Dicha marca de fábrica se aplica alas mer
caderías o paquetes conteniendo las mismas, 
esparciéndola sobre ellas; y fué registrada en la 
Oficina de Paténtes de Washington, el 17 de 
septiembre de 1918, con el N^ 122.826.—Presen
to, para que se agreguen: a) El poder con que 
gestiono, debidamente autenticado; ̂  b) El cer
tificado, también legalizado, del Eegistro de la 
marca de fábrica .expresada.'en la Oficina de 
Patentes de-Washington; c) Diez ejemplares 
del dibujo^de la marca dé que se trata; y d) 
La certificación én que consta que la Farmacia 

1 Central de ésta ciudad es Agente de «Smith, & 
Nichols, Ihh» para^el expendio de i(® prudue 
tos de aquella casa,^en qué se usa la marca de 
fábrica descrita.— Por lo expuesto, al señor 
Ministro, respetuosamente pido que, previos 
los trámites de ley, se sirva acordar el registro 
de la ínafca de qüese ha hecho mérito.—Tegu 
eSgaipA, 6 de junio de lál9.—Alberto A. Rodrí
guez»-—Do que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 6 
de junio de 1919.

Maítitel S. L ópez.'

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que don Trinidad Valeriano pre* 
santa hoy a esta oficina, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela el doce de diciembre deí año pró 
ximo pasado, ante el Notario don Sabino Mass, 
por la'cual doña María Blasma Barahona vende 
a don José Manuel Eívir, por mil seiscientos pe. 
sos plata, una propiedad situada en la aldea de 
San Juancito, compuesta de una casa de adobes 
situada en el barrio Ei Plan, de-aquella aldea, 
de treinta y siete varas de largo por siete de 
ancho, con dos corredores dedos varas una ter
cia de ancho por el mismo largo de la casa, 
dividida en cuatro piê âs y otro corredor con 
perciana al Oriente: otra casa contigua y al la
do Sur, construcción de bahareque, dividida en 
tres piezas, una de las cuales sirve de cocina, 
que mide quince varas dos tercias de íarge por 
nueve de ancho, inclusive los corredores, un 
coarto caedizo, como dependencia de la ante
rior, con tapias de adobe, de cuatro varas una

tercia áe Norte a Sur por <fin£0 de - Oriente a 
Poniente; una galera contigua a  la pieza ante
rior, que rirve de lavanáero y t»Sos, de cinco 
varas en cuadro; otra galera ál Oriente dé la  
anterior, que sirve de cáballeriza, de catorce y 
media varas de largo por nueve y media de an
cho, conteniendo, además, un homo; ubicado 
'todo en un solar de ciento veinticinco varas de 
Efete a Geste por setenta y.cipco de Norte a 
Sur, limitado así: al Norte, con propiedades de 
José María Elvir, Victoria Gómez y Salomé 
Moneada, mediando Da Piacíta; al DrierEjEÉ, 
con propiedad de Antonia Landa de Mass; al 
Sur, zacatera de Ja sucesión Mbntoya v. de 
Echeverría; y al Poniente, con casas y solar-es 
de Bernardo Banegasy Tomás Aguilar; lílja 
cocina y un cuarto de adobes en el interiot^ 
anexos al mismo inmueble; la porción de la 
huerta, anexa a la casa descrita situada enla 
parte Norte, que se extiende hacía el Sur, hás- 
ta la línea que forman un árbol de mango plan
tado junto al cercó y los manzanos que quedán 
picados en línea hacia el Oriente, hasta enecte- 
trarse en línea recta con la que forman una pe
ña grande, al pie de la cual hay un árbol de 
rreto y continúa con un guayabo, hasta lle ^ r  
por en medio de la zacatera a un árbol de máa- 
go copado que se encuentra en la orilla Oriéo- 
tal de dicha zacatera: Já rnitad de una zacafe- 
ra situada hacia la parte Norte- y una zacateca 
de pará como de tres mañanas, acotada i^u 
cercas de piedra y alambre, limitada: al Nor^, 
con propiedades de Bernardo Bardales; al ’̂ r ,  
casaside Bernardo Banegasi al Esté, potreSos 
déla sucesión de Mercedes de Echeverría; «y 
al Oeste, con casa y huerta de la misma sode- 
síón.—Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del arfé- 
culo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 14 
de mayo de 2919.

Alosso V. Gálvez.

, Trinidad O. Hernández, Bégitrador de 3a 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: que el Abogado Miguel Soto, como 
recomendado de don Ildefonso Diseña, mayor 
de, edad y vecino del pueblo de Siguatepeque;' 
presentó a este Registro hoy a las nueve de la 
mañana, para su inscripción, la primera co^a 
de una escritura pública autorizada en el ex
presado pueblo A e  Siguatepeqtfe él diecisiete 
de febrero de mil novecientos trece, por el Jn‘ez 
de Paz del mismo don Moisés Duarte, en-la 
cual consta que al señor Martin E. Rittenhóu- 
se, mayor de edad, propietario y vecino deaqüél 
pueblo, vende al propio señor Diseua, por^feéu- 
ma de ciento cincuenta pesos plata, que confie
sa haber recibido, una casa situada en la jpri- 
mera cuadra de la esquina Sur de la plaza 'del 
pueblo de Siguatepeque, construida de bahaire- 
que, cubierta de teja y embarrada, de diedrie- 
te y media varas de largo por nueve de andio, 
inclusive al corredor, ubicada en un solar 'que 
tiene la figura de un oblongo perfecto, de vein
titrés cuartas varas de fren ̂  a la calle ^ r  
sesenta y tres varas y una tercia de fondo, li- 
mitrada: por el Norte, casa y Solar de Jt#a 
viuda de Baires: por el Sur, casa y solar de li-  
defonso Diseua; por el Este, solar de JoSé 
Gro^jjnediando calle; y por el Oeste, solarde 
los herederos de Zenón Cha vez; cuya propiedad 
la adquirió el vendedor por compra que hizo 
a don Miguel Benitez, ante el Notario don V i
cente XJrbina, el veinticuatro de abril del año 
de mil novecientos siete: y se obliga a la evieídn 
y saneamiento de la venta. Y  no habiendo en 
este Eegistro antecedente inscrito aparca del 
inmueble descrito, se hace saber al público la 
pretendida inscripción, para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Codigo Civil.—Comayagua. 30 
de mayo de 1919.

T k s id a i» C. HEfirflSDEZ.
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El infrascTíto, Secretario del Jugado 2? de 
líetras de lo Civil de este de^xfeaoiento, bace 
saber: qíib en senteoeia de este Jnzgado, dicta
da e l d£a de ayer,' a solicitfud de don'Manuel 
Santc»<Grd6Sez, Tecino de San Bnenaventura. 
lia sido déolar^a yacente la berencia que dejó 
•don Baíael-Andino, que íaHe(SÓ en PotrerilIoSj 
jurisdicciÓD de'Sab^tagrande, en este departa- 
mento^ el día. € de inayo último, en virtud de 
que ban trascurrido más de quince días de su 
fallecimiento y nose ba presentado ninguna 
persona aceptando la berencla; resoliidón que 
se bace saber al público para los fines de ley.— 
T^ucfgalpa, 19 de junio de 191P,

M.CasmróH £^i.iiOS, Srio.

El infrascrito,'Administrador de Bentas de
partamental, báce‘ saber: que el Abogado don 
-Garlos Torres' el dfá de ayer denunció, <^mo 
nación^, el terréíaq llam eo «Cabeza de Vaca>, 
ubicado en LalPryiéeción, aldea jurisdiectonal 
de El Pro^^/'ferrénb que es propio para agri
cultura, mide,' apro^madamente, novecientas 
hectáreas y limita: al 'Norte, con terreno na
cional zñámpóso; al Oriente, con lote de terre
no perteneciente a la  Tela Baii Road G9; al 
Sur, con terreno sucedido a don J. Melecio 
Velásquez; y al Podiente, con terreno llamado 
«Estero de, los ,Indios*, perteneciente a don 
Eligió Bautista—Yoró, IT  de mayo de 1919. .

Sabino T ustooo.

El infrascrito,;Ad ministrador de Rentas de
partamental, bace saber: que don J, Melecio 
Velásquez ha denunciado boy, a las nueve a. 
m.,'un terreno nacional situado éu el lugar 
llamado «Cuaima*, en jurisdicción de El Pro^ 
greso,.el cual ^  propio para agricultura y  ga
nadería, mide, aproximadamente, quinientas 
hectárea y limita: al Norte, con bajiales 
zuampqsos, mediando él camino real del Río 
Oaaima;al Orientey con'terreno nacional; al 
Sur, con'la cordillera: de-Mico Quemado, nacio
nal; y al Poniente, con terreno que adquirió eí 
Ingeniero don Carlos Inest;‘oza Morgan.— T̂o
ro, junio 6 de 1919,

Sabino  T inoco.

El infrascrito, Administrador de- Rentas de 
partamental, bace saber: que el seSor ‘Teodoro 
Oastaing.y. las señoras Garmélina Fernández 
de Bonilla^ Nievps Fernández de Wilson ban 
denunciado-boy, á las nueve a. m-, un terreno 
nacional ubicado en él lugar llamado cNom 
bre dé Dios»,- situado en jurisdicción del pue
blo de Morazán, el cual es propio para ganade
ría, mide como quinientas hectáreas y limita: 
ai Norte y al Poniénté. con serranías naciona
les; ai Oriente, con terreno denunciado por Fe- 
<terico Milton y Joaquín Bonilla; y al Sur, con 
terreno denunciado por Anita Fernández.— 
Xoro, junio 6 de 1919,

Sasino  TrNOco.

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamento, bacésaber: que don Adán Bejara 
no ha denunciado boy, a las nueve a. m., un te
rreno nacional ubicado en el iugar llamado 
«Cuaima», en jurisdicción de El Progreso, el 
cual es propio para ágrieultura y ganadería, 
mide como quinientas hectáreas y limita: a! 
Norte, con bajiales zuamposos, mediando el 
camino real del Río Guaima; ai Oriente, con 
la quebrada llamada «Agua Colorada*, aguas 
arriba, colindando con terrenos denunciados 
por los Abogados Carlos Torres y Camilo Serra 
no C^lix; ai Sur, con la cordillera de «Mico 
Quemado*, nacional; y al Poniente, con terxe 
no denunciado por don J. Melecio Velásquez. 
—Toro, junio 7 de 1919.

Sabino T inoco.

El in&ascrito, Administrador de Rentas de- 
part^ental, bace saber: que el señor Salvador 
Culoííta ha denunciado hoy, a las nueve á. m., 
nn terreno nacional ubicado en el lugar llama
do «Guaima», en jurisdicción de El Progreso, 
el cual es propio para agricultura y  ganadería, 
mide mfe de quinientas hectáreas y limita: al 
Norte, con terreno denunciado por John ,S. 
Duffie y John M. Brewer; al Oriente, con el 
Río Guaima; al Sur, con cerros nacionales; y 
al Poniente, con zuampos y tarreaos naciona- 
1 ^ —Toro, juntóú de 1919.

Sabino Tr»oco.

El suscrito, Adminis^ador de Rentas de este 
departamento, hace saber:, que en esta fecha 
se ba señalado la audiencia del tres de jnlio 
próximo, a las tres p. m., para el remate del te
rreno *̂‘EI Tablón” , siloAn jurisdicciónde este 
departamento, a..ÍnmediaciODes de las aldeas de 
Zánbrano y Támara. Este terreno fué denuncia
do por don Manuel B Gályez, quién cedió sus 
derechos a doña Tomasa viuda, de "Verde; y  lin  ̂
da: por él .Norte, con terreno nacional y , de la 
aldea de Ámarateea; al Surj con terreno perte
neciente a los mismos "vecinos dé Amarateca; y 
al Poniente, con terreno de doña Tomasa, viu
da de Verde. Consta de trescientas cincuen
ta y ocho hectáreas, sesentidós áre^ y  noventi- 
cinco centiáreas, propias para la crianza de ga 
nado, y.éstá valorado en quinientos treinta 
y  ocho pesos diez centavos. IjO que se pone en 
conocímieuto del público para los efectos de 
ley Tegucigalpa, é de junio dé 1919.
. 9 OOBNELIÓ MONCAJDA R.

El iofraserito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado dün 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaras, ha denunciado eí terreno 
llamado “ El Congo” ,, ubicado en el valle del 
río Congo, en jurisdicción de “ E l Pj-ogreso” ; 
terreno que, en su mayor parte, es propio para 
agricultura, mide, aproximadamente,.setécien 
tas hectáreas y limita: al Norte y al Oriente, 
coh el terrenoT “ Guaimitas’’ , perteneciente a 
la TelaTteil Road Gompany; y al Sur y al Po 
nienté, con montañas nacionales. El denuncio 
fué présentadb ayer/—Yorp, 17 de mayo de 
1919.
. .6 Sabino T inoco,

Norte, con el sitio de Ilanga, de propinad del 
solicitante; por el Sur, con el Río de Aguám 
por el Este, con el terreno de la Jigna, detJn¿ 
ted Fruít Gompany, mediando la quebrada del 
Gua,eal, aguas abajo basta su desembocadura 
en el Río de Aguán; y por el Oeste, con Río de 
Langa y quebrada Juanlquilapa, hasta su des
embocadura en el mismo Río de Aguán.—Tra
jino, 19 de mayo de 1919.
..28 JxrsTO Nolásco.

Ed infrascrito. Administrador de Rentas y 
Adnana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del público, para los eféetps de 
ley, que en est^fecba se ha presentado el Líe. 
José Oqueli Hernández en representación de 
don Brtí(»to Lázaruz, solicitando comprar el 
dominio ípleno dé un lote de terreno nacional 
propió'parala ’agrieultnra, de quinientas hec
táreas de extensión, ubicado en jurisdicción 
mimicipal de Sonaguera; lindando: por el Norte, 
cóú terreno Santa Inés, de iáTruxillo Railroad 
C^i por el Este y Sur, Río Aguán; y por el Oes
te, terrenos nacionales.—Trujillo, 9 de mayo 
de 1919,

-Justo Nolascmc.

El infrascrito, Administrador de Rentas dél 
departamento, bace saber: que eí día martes 
veintidós de julio próximo, a las 2 p. m..y en 
el local de esta Administración de Rentas, se 
venderá en pública subasta y se rematará en el 
méjor postor, el terreno «Santa Rosa», sito en 
el mainicipio de Petoa, de este mismo departa
mento,, compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 49 hectáreas 
16 áreas y 3 centiáreas para la agricultura, va
lorado en la suma de ($ 825) ochocientos veinti
cinco pesos.— Ŝe pope en conocimiento del pú
blico para los efectos, legales.—Santa Bárbara^ 
22 dé mayo de 1919.
..3 Constantino Paz.

El Infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
fines de íey, al público hace saber;' que con fe 
cha veinticuatro de abril oorrieute presentó a 
esta Oficina de Hacienda don Alberto Crespo 
mayor de edad, comerciante y de este vecinda
rio, una solicitud contraída a pedir se le venda 
el dominio pleno de tres caballerías de terreno 
nacional, situado en este término municipal 
p ro p io ,  en su mayor parte, para la Agri
cultura y una p eq u eñ a  para la ganadería. 
El expresado terreno tiene de límites: por el

El infrascrito. Administrador de Rentas y 
Aduana deb departamento de Colón, para los 
eféctos dé léy, pone en conooimiénto del pú- 
bíieó qué él día dé hoy se ha presentado a esta 
ófichia él Lie. José Oqueli Hernández, solici
tando comprar el dominio pleno de dos lotes 
de terrenos nacionales, ubicado uno en juris
dicción municipal de Sonaguera, de quinientas 
h ee tá r^  de extensión; limitado; por el Norte, 
con terreno Santa Inés, de la Truxillo Railroad 
09; por el Este, Sur y Oeste, pon el Río Aguán, 
y el otro lote está ubicado en esta compren
sión municipal, consta de quinientas hectáreas 
y linda; por el Sur, con terreno' Playa, de la 
Laguna de la Truxillo Railroad C9;y por los 
ladt» Norte, Este y  Oeste, con terrenos nacio
nales.—Tm jillo, 9 de mayo de 1919.
, .28 Justo Nolásco.

'  El infráSPrito, Administrador de Rentas del 
depaitem éi^ de Cortés, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del corriente año se pre
sentó a esta oficina el Doctor don Camilo Girón, 
mayor de edad, casado, médico y cirujano y 
vecino de Santa Cruz de Yojoa, de este mismo 
departamento, denunciando como nacional bal
dío el terreno denominado «Sabana de l̂a Coyo
tera», sito en jurisdicción del expresado círcu
lo de Yojoa y constante de cincuenta hectá
reas, más o menos, él cuál es propio para la ga
nadería. Está limitado: al Norte. Este y Oes
te, terrenos de Geibiüa y^montaña de Pinolapa, 
^rtenecientes a los ejidos de Santa Cruz de 
Yojoa; y al Sur, terreno «Cabeza de Toro», pro
piedad de doña Marcelina de Girón.—Lo que 
se pone en conocimiento dél público para los 
eféctos de ley.—San Pedro Sula, 9 de abril de 
1919.
. .24 X V id a l  MKr,íA.

El infrascrito, Administrador de Rent^ y 
Aduana del departamento de Colón, para los 
fines de ley, pone en conocimiento del público: 
que con fecha veitícínco de los corrientes se ha 
presentado a esta oficina ei Coronel don Faus
tino P. (Míix^ solicitando comprar ei denuncio 
pleno de mil doscientas hectáreas, más o me
nos, de un terreno nacional situado en esta 
comprensión municipal y que linda: por el Nor
te, con terreno La Jigua; por eí sur, terreno 
Playa dé la Laguna; por el Este, Río Aguán; y 
por ei Oeste, terrenos de Ilanga y El Guacal.—= 
Trujillo, 28 de abril de 1919.
. .24 Justo Nolásco.
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